
¡Guayaqui. 24 de marzo de 2016 

Informe de Comisario 

ALlos Accionistas de PAYMENISOFT S.A: 
En cumolmento a lo dispuesto en el Afículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No921.430014 de octubre 13 de 1992 de la Supemiendencio de 

Compañías. referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 
Comisario de PAYMENTSORI $. presento a ustedes mi informo y opinión sotre ja 
razorablisad y sucienta de la infomación presentado a ustedes par la 

Acirinisración, en relación con la stuación nanciera y resultado de operaciones de 
la Compañía por el año terminado el 31 de dicembre de 2015. 

MI responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados fhancieros de la 
compañia, basada en la revilón efectuada, para lo cual he seguido los ineamientos 
¡de las normas ntemacionales de audita, y. sobre el cumplimiento por parte de la: 
'adminisroción. de las normas legales, estatutarias y reglamentarias. así como de las 
resoluciones de Junta General de Accionitas. 
Para este propósito, he obtenido de los administradores, Información de las 

"operaciones, registros contables y documentación sustentatora de las transacciones. 
revisodas sobre bases selectivos. Adicionalmente. he revisado el estado de siuación 
Ananciera al 31 de diciembre de 2015 y el corespondiente estado de resullado. 

Integrar: así. como los bros sociales de ls compañía y. entra alos. las actas de Juntos 
de Accionistas, Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas 
pora expresar mi opinión. 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
odos los aspectos materiales, la tuación fnanciera de PAYMENTSOF| SA. al 31 de 
ciembre de 2015 y el resultado de sus operaciones por el año teminado en esa 
lecha, de acuerdo con las Normas Intemacionales de infomación Fnonciera para 

las Pequeñas y Medianas Entidades. Adicionalmenta he podido verlicar que los 
¡ciministradores han cumpldo con las diporiclones e Instrucciones de la Junta 

Generol de Accionistas: y, que los lbros sociales de la compañía están 
'Sdecuadamente manejados. 
¡Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la adrinitración 
de la compañía ha determinado adecuado: procedimientos de contal interno, lo 
cual contibuye a gestionar Información Inanclera confiable y promueve el manejo 
financiero y adminstralvo eficiente de sus recunos. De igual manera ha cumplido 

¡son todas los dsposicones requeridos en el Código de Trabajo durante el ño 2015. 
Es importante señalar que en mi coo de comcrio de la Compara. ho dodo 
cumplimiento a todas las deposiciones constantes en el A, 279 de la Ley de 
Compañías 
Atentamente, 

ros Eladide 
Frisoio 
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